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HECHOS RELEVANTES 

 

Razón Social: Compañía Pesquera Camanchaca S.A. 

R.U.T.          : 93.711.000-6 

 

Durante el periodo 2012, el Gerente General de la sociedad informó a la Superintendencia 

de Valores y Seguros los siguientes hechos esenciales: 
 

Con fecha 23 de marzo de 2012, la Sociedad informó a la SVS que con el fin de contar 

con los recursos que permitan financiar el aumento de las exportaciones de nuestra  

filial Salmones Camanchaca S.A., con esta misma fecha y con la concurrencia de 

nuestra compañía en calidad de fiador y codeudor solidario de Salmones Camanchaca 

S.A., se ha otorgado un contrato de apertura de crédito y fianza solidaria y codeuda 

solidaria con Banco de Crédito e Inversiones, Banco de Chile, Banco del Estado de 

Chile, Banco Security y Rabobank Curacao N.V., los que en diferentes proporciones, 

otorgaron a Salmones Camanchaca S.A. un financiamiento por US$47.353.000.  

Salmones Camanchaca S.A. deberá efectuar abonos al crédito hasta el día 15 de junio 

de 2014, cumpliendo con los términos y condiciones establecidas en la documentación 

pertinente. En el mismo contrato, tanto nuestra filial como ésta Compañía, han 

contraído obligaciones de hacer y no hacer similares a aquellas a aquellas establecidas 

en el Contrato de Reprogramación y Compromiso de Financiamiento vigente desde el 

20 de diciembre de 2010, con un grupo de entidades financieras, incluyendo la 

obligación de mantener una Razón de Endeudamiento no superior a 1,30 veces. La 

operación que se informa no contempla garantías reales.  

Con fecha 15 de agosto de 2012, en Guayaquil, República de Ecuador, nuestra 

compañía y su filial Camanchaca SpA., ambas como propietarias del 100% de las 

acciones de Pesquera Centromar S. A., compañía ésta de nacionalidad y con sede en 

Ecuador, suscribieron un Acuerdo de Negocio, en virtud del cual se comprometen a 

vender la totalidad de las acciones de Pesquera Centromar S. A., a un grupo de 

inversores liderados por Congelados Peruana del Pacífico–CONPEPAC S. A., una 

sociedad anónima constituida al amparo de las leyes de la República del Perú, 

domiciliada en la ciudad de Lima, una vez cumplidas las condiciones pactadas en dicho 

documento, el que adquirió plena obligatoriedad para las partes con posterioridad al 

cierre de los mercados bursátiles Chilenos del día viernes 17 de agosto de 2012. 

Pesquera Centromar S. A. está autorizada y ejerce, en su complejo industrial 

ubicado en Chanduy, Cantón Santa Elena, Provincia del Guayas, Ecuador, actividades 

pesquera en todas sus fases, esto es, extracción, procesamiento y comercialización 

interna y externa de diversos productos, principalmente harina y aceite de pescado, 

obtenidos éstos a partir de aproximadamente el 20% de la captura pelágica de 

Ecuador, capturada por su flota de 8 barcos pesqueros. 



Conforme a lo pactado, Congelados Peruana del Pacífico-CONPEPAC S. A., sociedad 

relacionada a la familia Galleno, de amplia experiencia en la producción y 

comercialización de productos pesqueros y con una importante presencia en los 

mercados asiáticos y europeos, se comprometió a adquirir el 100% de las acciones de 

Pesquera Centromar S. A., una vez que concluya el proceso de due diligence  a 

dicha empresa, el que tiene un plazo máximo de 48 días a partir del 17 de agosto de 

2012; el que abarcará lo usual y acostumbrado para este tipo de operaciones; y el cual 

podría arrojar ajustes positivos o negativos, según su resultado. 

La transferencia de las acciones de Pesquera Centromar S. A. se efectuará dentro del 

plazo de 5 días luego de concluido favorablemente el citado due dilegence.  El precio 

pactado por el 100% de las acciones es de $15.500.000.- de dólares de los EE.UU., el 

que generaría una utilidad contable extraordinaria para Compañía Pesquera 

Camanchaca S. A. consolidada, de aproximadamente $6.000.000.- de dólares de los 

EE.UU. 

En caso de incumplimiento o desistimiento del acuerdo celebrado por parte de 

Congelados Peruana del Pacifico-CONPEPAC S. A., las partes contratantes convinieron 

multas de $2.000.000.- de dólares; penalidad que no aplicará únicamente en el evento 

de que los pasivos o contingencias no incluidas en los estados financieros del año 

2011, representaren un efecto negativo sobre el patrimonio igual o superior a 

$3.100.000.- de dólares; o si se suscitaren razones de fuerza mayor o caso fortuito de 

gran materialidad que impidieren la operación de la planta y/o embarcaciones 

pesqueras; o si la operación de la mitad o más de la flota y/o la planta, fuere 

suspendida por orden de autoridad; considerándose como fuerza mayor la pérdida o la 

caducidad de las autorizaciones y permisos de operación de la flota y la planta, entre 

otros.  


